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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Vadocondes de fecha 23/07/2018 se
aprobó inicialmente el expediente de modificación de crédito número 1/2018, en la
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería
resultante de la liquidación del ejercicio anterior y baja en el crédito de la partida 210-1, de
acuerdo con el siguiente resumen por capítulos: 

AlTAs en APlicAciones de gAsTos

2.° finAnciAción

Aplicación Créditos Crédito Créditos
Progr. Eco. Descripción iniciales extraordinario finales

153 619 Pavimentación de calles 40.000,00 19.400,00 59.400,00

100 210 Reparación y manten., infraestruc. y bienes 40.000,00 -9.657,08 30.342,92

Total 80.000,00 9.742,92 89.742,92

esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior y con la transferencia mediante baja de crédito de
la partida 210-1 del presupuesto de gastos, en los términos descritos y los siguientes: 

AlTAs en concePTo de ingResos 

Aplicación: Económica 

Cap. Art. Conc. Descripción Euros

8 87 870 Remanente de Tesorería 9.742,92 

Total ingresos 9.742,92 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo i del Título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a)  el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores. 

b)  la inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito suficiente
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (dirección https://www.vadocondes.burgos.es). 

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

en Vadocondes, a 26 de julio de 2018.

el Alcalde, 
francisco José núñez langa
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